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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 88.1.2.1. 
— 0917 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-837224, DE 31 DE JULIO DE 1987, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 25 qe aiciembre dae 1987 se ha otorgado ante el Notario 
Prigero del cantón Quito la escritura pública «e aumento de capital 

reforma «ae estatutos «ae “REPRESENTACIONES IMPORTACIONES MERCANTIL 
BRISTOL €. LTDA. ; 

QUE el señor ÁAlíreoo Seial en su caligaa ae Gerente y Representante 
Leyuj de da compañta matería oe la presente, con e) patrocinio del aoctor 
Jus Páez Terán, ha solicitaco la aprobación ae la escriiura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres coptas certificacas de la misma; 

QUE el ministerio ce Inmgustrias, Comercio, Integración y Pesca. 
megtánte sHesolucion Nro 537 ae 2 de octubre es 1-73 eutoriza al señor 
Alfreco Sedjal Schwarz, ae nacionalivaa austriaca, pera que invierta 
en el atento de capital de la compañía; 

QUE el Jepartamento ae Inspección ue Compañias «e Respursabilicad 
Linitade us la Intengencia ue inspección y Control ha presentado el 
informe favorable Ho. IIC-DICL-380281 de 25 ae abril oe 1588; 

quÉ ¿:  Úepartamuntio as Cobpañias e Resporseoilicas Limitada 
de la iniepuern,da < uxrecha Suidetaric, snealante nesoranao No. 23 .1.2.1. 
jós ca 3 ya mayo oe 1385, ha emitioo informe faworable para la conti- 
nuación gel tránmiic, uné vez que consicerá que Se ha Jado cumplimiento 
a dos requisitos. legales respectivos; 

En ejercicio e las acrivuciores esighadas mweotante Resolución 
ño. ADM-B0393, de 31 de ulodenore ae 1v505 

ON 

ARTÍGULO PRIMERO. - APROBAR. a) el aunento ue capital ue “REPRESENTACIONES 
IMPORTACIONES MERCANTIL BRISTOL TC. 1TDA. gor SÍ. ¿00.Gu0,co con lo 
Gué dSciengs 2 ). dijo dad 0, Giviaias 2 lo, participaciones 3e Sf/. 
1.U0G,0u Ye valor cadá una; y, Dj la reforma de estatutos constantes 
en a referias escritura publica, 

ARTICULO SEGUADY.- DISPORER que un sxtractu de la munclunata escritura 
se publique. per uña vez, en uno de los atartes gé ioayur circulación 
en quito, Jn ejemplar 3e la publicación debufa onirugarse d 2olv Despacho. 

ARTICULO TERCERO. —SISPUNES que el Notario Primero ael cantón quito, 
tañe ruta 31 margen 2 la matriz 3e la escritura pública que se aprueda, 
el contenido ae la presente Resolución y siente razón ae esta anotación. 
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“REPRESENTACIONES IMPORTACIONES MERCANTIL BRISTOL C. LTDA.” 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito 
a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución. 
archive una copta ae alzha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley ue Registro y el articulo 33 gel Cóaigo 
ae Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Quito anote 
al margen 0e la matriz de la escritura de 3 ae diciembre de 1379, por 
la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha proceaioo a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón ae 
esta anotación, 

CUMPLIDO.- vuelva el expeciente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia gue Compañias, en 
Quito, a 

o ea a SR P 

     ECON. GIUSERTO NOVOA MONTAL 

pm 7 

etm. ; pun 

   

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

É 1215 del Registro Mercantil, toma 11%.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, «le conformidad la establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicada en el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del misma año.- Quíto, a veinte y o ho de Julig de mil 

novecientos ochenta y ocho.- El SEGISTRAD R.- / / 
AZ 

na ” 

AT . Md A O. se a Bars lo; Us 
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